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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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efectos socioeconómicos y cuenten con el oficio de asignación presupuestaria correspondiente. Estos proyectos 
podrán iniciarse cuando se tenga garantizada la disponibilidad de terrenos, así como los recursos técnicos y 
financieros para su terminación y operación, mantenimiento y conservación. 

IV. La asignación de recursos para obra pública requerirá la existencia del proyecto ejecutivo y estudio socioeconómico 
para la contratación de los mismos; las dependencias y entidades públicas deberán presentar el catálogo del 
Presupuesto adjudicado así como el expediente técnico, y cumplir con las disposiciones que emita la Secretaría, a 
efecto de obtener la autorización correspondiente. 

V. Los proyectos de inversión conjunta con los sectores social y privado, con los gobiernos federal, municipal y los de 
otras entidades, estimularán la ejecución de obras y proyectos de infraestructura y producción, con apego al marco 
normativo; y 

VI. Se informarán trimestralmente a la Secretaría los avances físico y financiero de las obras aprobadas en el 
Programa de Acciones para el Desarrollo. Corresponderá a la Contraloría dar seguimiento a la ejecución de estos 
proyectos. 

Artículo 45.- Los montos máximos por adjudicación directa y por invitación restringida para la ejecución de obra pública y de 
servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias y entidades públicas, durante el ejercicio fiscal del año 
2016, serán los siguientes: 

Inversión total estatal 

autorizada para obra pública 

o servicios relacionados con 

la misma, por cada una de las 

dependencias y entidades 

públicas 

(miles de pesos) 

Mayor de 	Hasta 

Monto máximo de 

cada obra que podrá 

adjudicarse mediante 

invitación restringida 

a cuando menos tres 

contratistas 

(miles de pesos) 

Monto máximo de 

cada servicio 

relacionado con obra 

pública que podrá 

adjudicarse 

directamente 

(miles de pesos) 

Monto máximo total de cada 

servicio relacionado con obra 

pública que podrá adjudicarse 

mediante invitación 

restringida a cuando menos 

tres contratistas 

(miles de pesos) 

Monto máximo 

total de cada obra 

que podrá 

adjudicarse 

directamente 

(miles de pesos) 

0.0 
15,000.0 
30,000.0 
50,000.0 
100,000.0 
150,000.0 
250,000.0 
350,000.0 

15,000.0 
30,000.0 
50,000.0 
100,000.0 
150,000.0 
250,000.0 
350,000.0 

226.0 

278.0 

336.0 

389.0 

446.0 
504.0 
614.0 
667.0 

2,006.0 

2,226.0 

2,562.0 

3,119.0 

3,675.0 

4,232.0 

4,904.0 
5,345.0 

111.0 

142.0 

168.0 
194.0 
226.0 
252.0 
305.0 
336.0 

1,559.0 

1,670.0 

2,006.0 

2,336.0 

2,783.0 

3,339.0 

3,675.0 
4,006.0 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra y los servicios relacionados con la misma, deberán 
considerarse individualmente, con la finalidad de determinar si se ubica dentro de los montos señalados, en este sentido en 
ningún caso, el importe total de una obra puede ser fraccionado para que quede dentro de los supuestos a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 46.- Las dependencias y entidades públicas, no podrán convocar, formalizar o modificar contratos de obras 
públicas y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en el capítulo presupuestal respectivo, y 
no se cuente con el correspondiente oficio de asignación de recursos emitido por la Secretaría. 

Artículo 47.- Con el fin de apoyar a los municipios en materia de infraestructura, equipamiento y desarrollo social, se 
registra el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) dentro del Programa de Acciones para el Desarrollo, el cual 
tiene como fin primordial seguir fortaleciendo la capacidad de los municipios para llevar a cabo obras públicas y acciones 
que contribuyan sustancialmente al desarrollo regional, aumentando los recursos estatales que se ministran a los municipios 
con base en criterios y porcentajes objetivos de asignación y distribución, por medio de las siguientes variables: 

a) Población por municipio: 40%; 
b) Marginalidad por municipio: 45%; 
c) El inverso de la densidad poblacional por municipio: 15%. 

Los recursos asignados al FEFOM, los municipios deberán aplicarlos en obras y proyectos de infraestructura, obras y 
acciones ya iniciadas y equipamiento; sin embargo, de ser necesario hasta el 50% de dichos recursos podrá destinarse a 
saneamiento financiero, amortización de créditos contratados para realización de infraestructura o pago de reestructura del 
Programa Especial FEFOM. 

Los municipios adheridos al Programa Especial FEFOM, podrán aplicar hasta el 40% de sus recursos para el pago de los 
financiamientos, incluyendo intereses, costos administrativos de sus programas de contención, para construir reservas, 
garantías, así como fuente de pago de intereses y/o capital, comisiones de reestructuración, prepago de créditos, 
calificaciones crediticias, gastos legales, notariales y los colaterales vinculados para realizar las operaciones de 
saneamiento y/o crédito y/o pago de pasivos de inversión pública productiva, pago de pasivos registrados e inscritos en el 
Registro Estatal de Deuda y pago de pasivos con Entidades Públicas Federales y/o Estatales registrados en Cuenta Pública 
al 31 de diciembre de 2015, y los convenios de adhesión firmados de cada municipio. La Secretaría definirá los lineamientos 
correspondientes para este efecto. Lo anterior, para posibilitar que los municipios que se adhieran al Programa Especial 
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